
 
 
 
 
 

 

  

 

 
ACEPTACIÓN RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 
 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 392477 

OBJETO: 00105/ISE/2025/AL CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS. RUTA AL049-S1 - NIJAR 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ARTÍCULO 159.6 LCSP CON 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EXCLUSIVAMENTE CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. PRESENTACIÓN 

ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 20.158,62 € 

Porcentaje IVA: No sujeto a IVA conforme Resolución de la Dirección General de Tributos del 11 de abril de 2023 (REF DG 

Tributos: 202207994). 

Importe IVA: 0 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 20.158,62 € 

VALOR ESTIMADO: 24.190,34 € 

 

En relación al expediente indicado, con fecha 10 de julio de 2025 se ha dictado Resolución de Adjudicación a 

favor de B04177481 – AUTOCARES BERNARDO HERNANDEZ SOCIEDAD LIMITADA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
formalización del expediente podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación.  
 
Para la debida constancia de la misma se incorpora la presente diligencia. 
 
 

                                                                                                                                                     POR EL ADJUDICATARIO 

 
                                                                                                                                                            

B04177481 – AUTOCARES BERNARDO HERNANDEZ SOCIEDAD LIMITADA 

JOSE LUIS GARCIA SANCHEZ

BERNARDO DE ALARCON HERNANDEZ

JOSE MARIA HERNANDEZ BUENDIA
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